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ESCAIGURA FUBLICA LE3 
  

AULENTO LE CALTIAD Y REFCRIVA E ES_ 
  

TATUICO DE UICUEL LA LAGUNA Sedo 
  

CUANTAS 
  

$ 39.235.000,00 
  

  

  

  

AUMENTO DB CAPITAL Y REFORMA DE FSTATUTOS: En la ciudad 
  

de Cuenca, Provincia del Azuay, República del "ceuador, 
  

a diez y siete de Noviembre de mil novecientos ochent 
  

ta y sels, ante mi, doctor Rubén Vintímilla Bravo, Mota" 
  

rio Público Segundo de este cantón, comgarecen: los se- 
  

flores ARIDLPO VAsQqUeZ MORFNO Y MIL RASCHLE, en sus cali» 
  

dades de Fresidente y Gerente respectivamente del HOTHL 

La LAGUNA S.dos de acuerdo a los documentos habilitantes 
  

que se inesrtarán; ecuatoriano el primero y Suiso el 
  

segundo, entendido en el idioma español, mayores de e 
  

dad, capaces ante la ley, domiciliados en esta oludad, 
  

a quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los re- 
  

quisitos legales previos, manifiestan que elevan a eg- 
  

eritura pública el contenido de la eiguíente minuta 1 
  

Señor Notario: Sírvase inscribir en el 
  

Registro de escrituras públicas a su cargo, una en lal 
  

que conste el aumento de Capital y Reforma de Tatatutos   

del Hotel "La taguna S. 4.” de acuerdo con las cláu” 
  

sulas siguientes: PRIMERA £ OTORGANTES: Suseriben 
  

esta escritura pública, los señores Ariolfo Vásquez Mores” 
      no y Emil Raschle, en sua calidades de Presidente y Ger
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rente respectivamente del lotel la tbaguna S. des según 

lo acreditan con las notas de sus nombramientos dsbi- 
  

damente inscritos en los que consta la representación 
  

legal de la empresa. De nacionalidad ecuatoriana el Pr 
  

sidente y suiza. el.Gerente, capaces ante la ley. Para 
  

dar cumplimiento a lo reguelto por la Junta General Ex- 
  

traordinaría de Accionistas, celebrada sl treinta y uno 
  

de marzo de mil novecientos ochenta y seis, documentos 
  

que se insertan en esta escritura, y que forman par» 
  

te de ella. SEGUNDA $ ANTECEDENTES: - a.) La Com» 
  

pañía Hotel La Laguna Se 4. se Con:tituyó mediante es” 
  

critura pública otorgada ante el Notario Segundo del -| 
  

Cantón Cuencas 01 veinte y tres de ¿junio de mil no- 
  

vecientos ochenia y dos) e inscrita en el Registro 53M 
  

cantil, el veinte y tres de Adgosto de mil novecientos 

  

ochenta y dos, número Ciento veinte y cinco y publicado 
  

su extracto en el Diario El Tiempo de dicha ciudad, el 
  

wveinta y cuatro de Agosto de mil noyeciíentos ochenta 
  

y dosj con un capital iníelal de seiscientos mil uu- 
  

ocres; b.) Por escritura pública otorgada en Cuenca an- 
  

te el mismo Notario, €l catores de Octubre de mil no- 
  

vecientos ochenta y dos, e inscrita en el Regístro Mer, 
  

cantil el díes y ocho de Noviembre de mil novecientos 

  

  

Ochenta y dos, Dúnercofellás Ochenta y acho, aumentó el 

Cayital Social de Hotel La Laguna S. des a sesenta y | 

ocho millones seiscientos mil sucres. C.) Por Bscrit 
  

ra pública otorgada ante elmism Notario, el primero 
    de Marzo de mil novecientos ochenta y tres, e insori  
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_ ta en el Regiatro Mercantíl del dies y cloto de  Mar- 

Yu 

so úe mil novecientos ochenta y tres, húmero cincueny 
  

ta y seis, se aumentó el Capital social de Hotel La 
  

Laguna S. Ao, a ochenta y cinco millones ochocientos — 
  

cincuenta mil sucres; d.) Por escritura pública otorr 
  

gada ante elmismo Notarios el veinte y dos de marsp 
  

de míl novecientos ochenta y Cuatro, e inscrita en 
  

el Reglstro Mercantil número setenta y uno el veinte 
  

. y siete de marzo de mil noyecientos ochenta y cuatrp, 
  

se aumentó el Capital social de la Compañía a ciento 
  

veinte y cuatro millones cuatrocientos nil sucres; e) 
  

Por escritura pública otorgada ante el Motario Cuarto 
  

del Cantón Cuenca, el veínte de diciembre de mil no 
  

vecientos ochenta y cuatro, se aumentó el Capital so- 
  

cial de Hotel la laguna S. 4. a ciento cuarenta mi- 
  

llones setecientos sesenta y cinco mil suecres, insori: 
  

_ta en, el 6Registro Mercantil número diez y stete el 
  

veinte. y tres de Fnero de mil novecientos ochenta y 
  

cíncos f.) la Junta General Extraordinaria de Acoionis- 
  

- tas, reunida. sl treinta y uno «de. marzo de mil no 
  

vecientos ochenta y seis, resolvió por unanimidad: U- 
  

. no) Flevar el Capítal social de la Compañía medíante 
  

- el. pago en NUMFRARIO de IRTINTA Y NUYVE MILLON"S DOS 
  

CIENTOS TRFINTA Y CINCO MIL SUCRES, que eumados al a   

- de-CTENTO OCHENTA MILLONES DE SUCR*S¿ Dos) Reformar 

Capital anterior -dará como resultado un Capital -Soolíal 

  

el Artículo Tercero de los Estatutos de la Compañía, 
    "que dice relación al Capital Social, con «el texto que  
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se inserta en selaicta de Junta General Fxtraordina- 
  

ría de Accionistas, y que formará parte de la pre- 
  

sente escrituraj Tres) lutorizar al residente y al Ge- 
  

rente, para que a nombre de la Compañía, procedan a 
  

sasoribir la Escritura pública respectiva, y para que, 
  

conjuntamente con sl abogado, realicen todos los trá- 
  

mites nscesarios para su perfeccionenientos Cuatro) 4- 
  

probar y aceptar la renuncia de todos los accionistas 
  

que no quisierea suscribir en el aumento de capital, 
  

o no lo hicieren en proporeión al monto de acciones 
  

que posee cada uno de ellos; Cinco) Aceptar la sus” 
  

eripción que en el nuevo aumento de capital de TEWI 
  

TA Y NUFVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL su 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

CRES, hacen los accionistas de acuerdo al siguiente 

cuadro: 

ACCIONISTA VALOR SUSCRITO VALOR PAGADO | 

Hotelera Guayaquil S. de. 20.800.000,00 10.600.000,0 

_Vise Cia, Ltda. 5.780.000,00 4.455.+000,00] 

Cosersa 5.640.000,00 * 2.320.000,08 

CEM ( Bouador ) S. A T6T.000,00  T6T.000,08l 

Dr. Gonzalo Cordero Ca *_ 21.170.000,00 300.000, 0 

Apazonas C. 4. de Seguros 800.000,00 600.000,00 

DECA Cía. Ltda., 697 .000,00 522.562, 50 
  

Sr. Alfredo Pefía €. £00,000,00 300.000. 03 

  

        Ing. Homero Serrano La 400.000, 00 300.000, 00 

Vidasa Cia. Ltda. 308.000,00 154 .000,00| 

Sr. Gerardo Serrano L. 290.000,00 210.000,00 

AD. Antonio Arosemena G. 200.000,00 290.000, 00]
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vi 
Sr. Xavier Romero XK. 200.000, 00 150.000,00 

Ing» Ebctor Plaza S. 120.000,00 80.000,00 

Ing» luis Trujillo Ba 100.000,00 50.000,00 

Sr. Rafael Vélez B. 66.000,00 49.500,00 

Sr. Víctor Maspons y Bo 60.000,00 45.000,00 

Ee0. luís Cisneros Go - 55.000,00 41.250.00 

ARTESA Cía. Ltda. 40.000,00 30.000,00 

Srg+ María Teresa Seminario Ma 40.000,00 - 30.000,00 

Sr. Marcelo Herrera Z. 40.000,00 40.000,00 

Sr, Marcelo Peña U. : 30.000,00 22.500,00 

Talleres iustro Metal 22.000,00 15.000,00 

Sr. Carlos Córdova C. 20.000, 00 "20.000,00 

Sr. Alejandro Ponce E. 166 .000,00 41.500,00 

Sr. lavíer Ponee Y-D 166.000,00 41.500900 

Sra. Alexandra de Sinclair 166.000,00 41.500,00 

Sr. Alejandro Ponce L, 2.000,00 2.000,00 

-Sra. Glaiys de Ponce Lo, 5$00.000,00 125.000/60 
  

todo tal y conforme está establecido en el deta de Junk 
  

ta General Extraordinaria e Accionistas, celebrada el -= 
  

treinta y uno de Marzo de mil novecientos ochenta y 
  

seis. TERCERA DECIARACIONES: Con tales antere- 
  

dentes, el señor Ariolfo Vásques Moreno en su calidad de 
  

Presidente, y el señor Emil ikaschle, como Gerente, 'ae- 
  

¡—fuando conjuntamante y cumpliendo com las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Wxtraordinaria de Acofo” 

Oistas celebrada el treinta y uno de marzo de mil 
  

novecientos ochenta y seis, declaran: a) Que el Capital 
  

- Social de la Empr=sa queda aumentado en la suma de -    
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TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS TRTINTA Y CINCO MIL 
  

SUCRES, mediante .la emisión de treinta y nueve mil - 
  

doscientas treinta y cinco nuevas acciones ordinarias 
  

y nominativas de un mil sueres cada Una, numeradas 
  

del ciento cuarenta mil sstecientos sesenta y seis all 
  

ciento ochenta mil; b.) Que las nusvas acciones han 
  

sido suecritas totalmente y pagadas en un cincuenta 
  

y Cuatro. ochenta y uno por ciento de su valor sus» 
  

erito por los señores accionistas, tal como s.- in 
  

dica en el dota € referencia, debiendo pagar los 

  

fiores acofionistas . el saldo restante basta el treinta y 
  

uno de Viciembre de mil novecientos ochenta y seis; 
  

€.) . Que para cumplir con lo setablecido, han transcu- 
  

rrido más de treinta días para que los señores ac» 
  

cioniístas ejerzan el derecho preferentes Se ha. publi) 
  

cado en el ¿dario El Mercurio de esta ciudad, el lla» 
  

mamísato prescrito. en el artículo ciento noventa y - 
  

cuatro de la ley de Compañlas, el primero de Abril de 
  

mil novecientos ochenta y sele; d.) Que se acepta ex» 
  

presanente la renuncia de los accionistas que no han 
  

querido suscribir en el muevo aumento de capital, lup- 
  

go del llamamiento que se hiciere por la prensa; 

  

e.) Que se reforman los Estatutos sociales del Hotel 
  

Da teguna S. 4, en eu artfoulo terasro, que tiene | 

relación con el Capital social, el mtemo que en lo 

posterior dirász Articulo teroero ss DEL 
  

CAPITAL SOCIAL: El Capital social del Hotel La Laguna 
  

- Se do es de CIENTO OCHENTA MILLONES DY SUCRYS, dd”    
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viídido en elento ochenta mil acciones nominativas . y or” 
  

_dinarias de mil sueres Cada una, nuneradas del csro 
  

esro uno al ciento ochenta nmilz las mismas que se 
  

euítirén en títulos representativos de una o más a0- 

  

clones, y contendrán las declaraciones prescritas por 
  

la Lay, siendo factible para el tenedor de sstos .títa- 
  

los poder cambiarlos por ótros, variando la distrib 
  

ción y el número ds acetones representadas; ff.) Que 
  

todos los acciostetas «que Participaron en el Aumento de 
  

Capital y Reforma de Fstatutos del Hotel la (Laguna 3. 
  

4 son úe nacionalidad ecuatorianas. Agregue Ud. señor 
  

Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena 
  

valides y reconocimiento de esta escritura, e inser- 
  

te los documentos que a la presente acompaño, como 
  

Notas ús los nombramientos del Presídente y Gerente de 

  

- la Compañía, copia del Acta de Junta General Extraordi- 
  

naria de Accionistas celebrada el treinta y um de Maj= 
  

so de mil novecientos ochenta y seis; y, recorte de 
  

prensa en el que oonsta el llamamiento prescrito en el 
  

artículo ciento hoventa y cuatro de la bey de Conpar- 
  

filas. Atentamente. f.) Dr. Alejandro Vintimilla Borrero. - 
  

Abogado. Registro númsro trescientos treinta «y uno * 
  

Cuencas Hasta aquí la minuta que se S6roga. los comparle- 
  

cient s hacen suyas las estipulaciones «constantes en 

  

la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes, y 

  

ratificándose en su contenido, la dejan elevada a escri” 
  

tura pública, juntamente com la copía del deta de J 
  

- ta General Yxtraordinaría que es del. contenido siguien”    
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ter ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONTS_   

TAS IEL HOTYL LA LAGUNA Sed» En la etudad de Cuencas | 

a los treinta y un días del mes de sarso de mil 

novecientos ochenta y seis, a las dies y siete horas 

en el Salón Tomebamba 11 de la empresa, ubicado en la 
  

Av. Ordóñes Lasso a/a y prewia convocatoria realizada 

en Diario El Mercurio el veinte y dos de marzo de ni 
  

novecientos ochenta y asis, que dice: "Convocatoria a 
  

Junta General Wxtraordinariía de Accionistas de Hotel la 
  

Laguna S» A0s €spital pagado ciento cuarenta millones 
  

setecientos sesenta y cinco mil sueres. Dando eunplí — 
  

Bíento a lo dispuesto por la ley de Compañías, en - 
  

los Eatatutos de la Empresas y por resolución del Di» 
  

rectorio y recomendación de la Junta General Ordinaria 
  

de loecionistas, convoeo a los señores accionistas y 
  

al señor Comisario de la Compañía, Eoon. Juan Sánches G., 
  

a la reunión de Junta General %xtraordinaria de Aceto- 
  

nistas, que se celebrará el treinta y uno de margo 
  

de mil novecientos ochenta y sels, a las dies y sie 
  te horas, en el Salón Tomebamba 11 del Hotel La lagund, 
  

situado en la 4v. Ordoñes lasso -a/n de la ctudad de 
  

Cuenca, com el objeto de que dicha Junta General 00” 

  

nos0a y resuklva sobre el iumento de Capital a réali- 
  

tarse. YI Sr. Comisario ha sido especial e individual- 

  

mente convocado. Cuenca, a velínte y uno de marso de 

  

míl novecientos ochenta y seis, Fmfl Raschle, Gerente, 
  

se reúnen los siguientes accionistas a- saber: Hotele- 
    ra Guayaquil S. Ao debidamente representada por su Ge-  



10 

11 

18 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

go 

81 

Ba 

se 

  

se acompaña, propieiariía de cuarenta y cuatro mil aq» 
  

ciones de un míl suores Cala una; Ing. Marcelo Vinti” 
  

milla Borrero, propietario de treinta y cuatro mil se- 
  

cada usa 
tecientas veinte acciones de un mil suertes CMI Inte- 
  

raneriéana ( Ecuador) S. des debidamente representála pox 
  

su Vicepresidente Ejecutiva, Dr. Fausto lIdrovo Ass sogín 
  

nombramiento adjunto, propietaria de cinco míl seis 
  

elentas acciones de un mil moroal Amazonas Co A. de 
  

Seguros, “Jebidamente representada por el Ecos luís Cim 
  

meros G., según carta poder que se acompaña, propie- 
  

cada une. 

taría de cuatro mil acciones de un míl suereg Yl Se- 
  

crstariío procede a formar la lista correspondiente a 
  

los asistentes, e informa que se encuentra presente 
  

el nesenta y dos, sesenta y ocho por olento del capiy 
  

tal suscrito y pagado Je la empresa, qua en oonsecuen- 
  

cía hay quórum, que por encontrarse cumpliendo «con te- 
  

dos los rrquisitos solicitados por la Ley, se puede 
  

declarar instalada la Junta. +treside la sesión el Dr. 
  

Fausto ldrovo 4e. en su calidad de Direftor que preside, 
  

y actúa como secretario, el Gerente, Sr. Emil Rasehle. 
  

El Director que treside, en atención a lo manifestado 
  

por el Secretario, declara instalada la Junta, siendo 
  

las dies y níote horas cuarenta y cinco minutos, ex   

| —presas que los asistentes deben promunciarse sobre si 

aceptan la celebración de esta Junta, la que conoeerk 
  

resolverá los siguientes puntost Uno) Aumento del Ca- 
      Pital social por pago en numerario; Dos) Reforma del -
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Artículo tercero de los Estatutos, que dices en relación 
  

con el capital social; Tres) Autorizar a los repr-sen” 
  

tantes legales de la empresa, para que sa nombre de 
  

la mísia, procedan a suscribir la escritura pública - 
  

respectiva. 4 continuación, todos y cada uno de los 

  

asistentes se pronuncian por -unanimidaá para tratar 
  

.Jlos asuntos indicados, dejando en claro que los pun 

  

tos dos y tres no econ sino Consecuencia del punto 
  

unos. que es el objetivo de la convocatoria y materia 
  

de decisión. En vista de lo que antecede, el señor 
  

Director que pr-side, manifiesta que se puede comen” 
  

sar a tratar sobre el dumento de Capital, el mismo 
  

que ses necesario a fin de proceder a realizar la 
  

ampliación del Hotel con veínte y tres habitaciones a- 
  

ddojonales, así como la ampliación de los salones ab 
  

banquetes, y que en el supuesto de que alguno de lob 
  

accionistas actuales, por razones de órden económico 
  

no quísieren suseribir en el nuevo Aumento de Capital 

  

propuesto, el porcentaje correspondiente al número de 
  

acelomás:..que posee, pone en conocimiento de la Junta 
  

- que algunos - socios desean y quierea suscribir más dp 
  

le ques luz corresponde. Después de la exposición de 
  

señor Dirsctor que preaide, la Juata General *xtraordina- 

  

  

Tia de icoionigtas, delibera sobre el particular, y us»! 

Bente resusive: Uno) Aumente: el Capital socia G 

la Compañía en TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS | 

      

TREINTA Y CINCO MIL GSUCRES mediante la emisión de 
      trelnte y nueve mil doscientos treinta y cinco nue-
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cres Cada. una; se declara además que se deberá pe- 
  

sar la totalidad de esta suscripción hasta el treinta 
  

y uno de Diciembre de mil novecientos ochenta y seis 
  

la Junta General Extraordinaria de docionistas resuelve 
  

así miemo por únanimidad, que en atención a lo dis 
  

puesto por la ley» deberán transcurrir treinta díge 
  

para que la renuncia de los. que no han suscrito en 
  

proporción al número de sus acciones, o quienes hayan 
  

renunciado al derscho de euscribir, tenga plena vigor” 
  

cia pública, autorizando al señor Gerente para que pro= 
  

esda a hacer el llamamíento prescrito en el artículo 
  

eorrespondiente úe la Ley de compañías. Dos) Termina ell 

  

primer punto con la-' resolución anotada; la Junta Gene 
  

ral Extraordinaría de Accionistas resuelve tambián por 
  

unanimidad, . que. en virtud. del Aumento de Capital, en ha” 
  

ee necesario reformar los estatutos de la compañía, en 
  

. la parte que dice en relación al Capital social, raefor- 
  

Ma que ss aprueba por unanimidad por la Juntas en lokb 
  

siguientes términos: AGTICULO TWRCUROS DEL CAPITAL SO, | 

CIabs "Xi capital social de'la compañía es de ciento 
  

ochenta úillones de sucres, dividido en ciento oehenta 
  

.mil acelones nominativas y ordinarias de mil suores - 
  

Sda una, numeradas dal cero gero uno—al_ciento-osher- 
e 

ta mil, las mismas que se emitirán en títulos repre- 
  

sentatívos de una o más acciones, y que contendrán - 
  

las declaraciones prescritas por la ley, siendo factitl» 
    que el tenedor de estos títulos pueda canjerarlos con  
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otros, variando la distribución o el número de las ao 
  

ciones representadas; Tres) la Junta General Txtraordi- 
  

Meria de Accionictans resuelve finalmente, autorizar en 

forma unéínims al Director que preside y al Gerente, - 
  

  

para que a nombre y en rapresentación de la compañía 
  

  

te al aunénto de capital y reforma de estatutos y - 
  

para que conjuntarsmte con el abogados realicen todos 
  

lop trámites legales necesarios para el perfecefonani en” 
  

to total de lo referido en esta Junta General Uxtraoy= 
  

  

tar , se levante la sesión, concediendo unos minutos del 
  

receso para la' redacción del cta, la migra que lelda 
  

  

y en unidad de acción, el Director que preside y el 

Secretario que certifica. £f.) Fausto Jdrovo. f.) mil Ras 
  

  

chle.- DOCUMENTOS HABILITANTES3 HOT"YL LA LAGUNA. Cuen- 
  

048 Noviembre ocho de míl rovecientos ochenta y seis. 

Señor don Ariolfo Vásquez Moreno. Ciudad. De mis consi- 

dexaciones: Por medio de la presents, me permito hac 

  

  

procedan a suscribir la escritura pública correspondien- 

dinaria de iccionistas. No habiendo otro asunto que tra- 

es aprobada en todas sue partes, firmando para constantia 

  

  to “por unanimidad por el Directorio del Hotel la Laguna 

  

Se 4. realizado el día siste de Noviembre de mil no». 

le conocer a usted ques de conformidad con lo resuel- 

  

vecientos ochenta y seis, se procedió a elegír a us 
  

ted Presidente de la Empresa para que desempeñe el car $
 

  

go por el tiempo de dos años. Sus atríbuciones cons» 
  

tan en los establecidos artículos de los estatutos so 
  

ciales, y de acuerdo c0n ellos, usted ejercerá la eco-    
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rrespondiente representación legal, ¿judicial y extraju- 

dicial de la Compañía conjuntamente con el señor Ge - 
  

rentes sn concordancia con la escritura pública aw» 
  

torizada por el Notario Segundo de este cantón, el - 
  

veinte y tres de junio de míl novecientos ochenta y 
  

dos, inscrita el veinte y tres de Agosto del miemo añoL 
  

Particular que comunico a usted, para los efectos Co; 
  

rrespondientes. f.) Emil Raschle. Gerente. Acepto el ent” 
  

go de Presidente. f.) Ariolfo Vásquez Moreno. Queda - 
  

inscrito en esta fecha y bajo el número quinientos - 
  

treinta y tres del Registro de Nombramientos. Cuenca, 
  

- doce de noviembre de mil novecientos ochenta y cti. 
  

El Registrador Mercantil. fo.) Re Auquilla. ( Hay. un se- 
  

llo ).--- HOTYL LA LAGUNA. Cuencas marso diez y oehoj 
  

mil novecientos ochenta y cinco. Sañor Fail Raschles Ciuwr 

  

dado. Fstimado señor Reschidh: Por medio 'de la presen» 
  

. tes me complace comunicarle que, de conformidad “econ 
  

lo resuelto por unanimidad em la sesión de Direoto- 
  

«rio de Hotel la laguna, del quince: de marso de mil 
  

novecientos ochenta y cinco, se procedió a reelegir 4 
  

Ud. para que desempeño las funciones de Gerente de lá 
  

sociedad, por el- periodo de DOS AÑOS. Sus atribu- 
  

clones en s»lliotel a Jaguna Se Ass constan “estables d- 
  

das en el artículo tiigesimo Moveno de 1 
28 _agcritura—   

do Aumento de Capítal y Reforma de Fgtatutoa del quere | 

to de VUctubre de mil novecientos ochenta y dos. Com” 
  

forme al mencionado artículo, a Ud. le corresponden 
      las funciones en éste descritas, al cual puega rete
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rirse en caso hecesario. El Hotel la laguna S. 4. 80 
  

constituyó mediante escritura pública autorizada por 
  

el Notario Segundo de este cantón, doctor Rubén Vinti- 
  

milla Bravo, 01 veinte y tres de junio de mil nove- 
  

cientos ochenta y dos» legalmente inserito bajo el ná 
  

mero Ciento veinte y qinco del Registro tercantil del 
  

Cantón Cuenca, el veiote y tres de Agosto del mismo ar” 
  

0. Sírvase Ud. .aceptar la designación hecha a sul 
  

vor, y. proceder a la inscripción. de este nombramien” 
  

“to en el Registro Mercantil. Atentamente. HOTFL LA LA_ 
  

GUNA» fo) Inge Marcelo Vintimilla BD. Presidente. Cuer- 

  

cas marzo diez y ocho y míl novecientos ochenta y -' 
  

cinco. Señor Presidente «del: Hotel la laguna Se 40, t- 
  

ceptó el nombramiento ¿e Gerente de la Sociedad, y 8£X 
  

dézeco a Ud por esta designación. Atentamente. f.) Y- 
  

mí1l Raschle. Cueóa inscrito en esta fecha y bajo el 
  

número noventa y cínco del Registro de Nombramientos. ” 
  

Cuencas veinte y seís de marzo de mil novecientos o” 
  

chenta y cinco. El Registrador Mercantil de Cuenca. f+) 
  

Emilio Cisneros Po. ( Bay un sello )o- HOTWL LA LAGU_ 
  

NÁá Sede Capital Pagado: ciento cuarenta millones sete- 
  

cientos sesenta y cinco mil sucres. la Junta General 
  

Extraordinería de. iccionistas de Hotel la Laguna Sa A. 
  

reunida el día treinta y uno de marso de mil no 
  

cientos ochenta y seis, acordó aumentar el capital so 
  

cial de la empresa de ctento cuarenta millones sete- 
  

cientos sesenta y cínco míl sueres a ciento ochenta al-       llones de sueres. En tal virtud y «n mí calidaná ap
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Gerente, comunico que los señores accionistas tendrán 
  

derecho preferente, en proporción a seus acciones, pa- 
  

ra suscribir las que se emitan, en elreferido Auneg” 
  

to de Capital. Este derecho se lo ejercerá dentro 
  

de los treinta dias siguientes a la publicación por 
  

la prensa de este' aviso. Si alguno de los acoloni gs 

  

tas no hicieren uso de este derseho preferente, lo 
  

harán otros. Particulares que comunicamos para los e- 
  

fectos legales correspondientes. Atentamente. £.) oil Eap- 
  

ehle. Gerente. leída que les fue la presente escrith- 
  

ras» Íntegramente a los otorgantes, por mí el Notario 
  

se ratifican en su oontenído y firman conmigo en uní- 
  

dad de actos doy fe.” f.) A. Vazquez lue £f.) Te. Raschle. 
  

P.) Ri. Vintinilla B. Mol. rio núuero dos. Ent. cada uno. Ca” 
  

/ 

da uno. Cada uno» talBa"x TT 
  

  

Je otorgó ante mi, en fe de ello - 
  

confiero esta FRIVUTiLA COFTA, que firmo y vello en la 
  

ciuúad due UÚuenci, en el ad sq dfau de su celsbreción. 
  

  

  Tuner 
ER La AN 

] 
  

XA 
  

Doy fes que al mírgea de la matriz de la escritura que cons- 
  

ta de esta copia, así como de la escritura de 23 de Junio de 
  

1982, he sentado razón de que la presente escritura ha sido 
  

aprobada mediante Resolución 86-3-1-1-192 de EN 
      bre de 1986. Cuenci, 23 de Diciembre de 19964 

Ai
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crita en esta fecha y bajo el Nro, 215 del REGISTRO MERCANTIL; 
  

juntamente con la Pesolución Nro. 86-3-1-1-192; de la INTINDEY 
  

CTA DE COMTAFTAS Pr CUENEAS, que aprobó esta escritura.- “e cun 
  

  

CTEMARE DE 1986.- 

plido con lo dispuesto de da. ot CNCA, 24 DE DI- 
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crita en esta fecha y bajo el fro, 215 del REGISTRO MERCANTIL ; 
  

juntamente con la Pesolución Nro. 86-3-=1-1-192; de la INTENDEN 
  

CTA DE COMPASTAS DE CENAS. que aprobó esta escritura.- He cum 
  

plido con lo dispuesto do dicha Posvdución.* CTENCA, 24 DE DI- 
  

CTEMRRE DE 1986. - | nos 
  

Ss. on emigio glo. Ls 
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


